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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN           08001-31-53-005-2021-272 -00 
DEMANDANTE:       BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:         BEATRIZ WALKER ROMERO 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, 
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Se procede a resolver la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la entidad 
demandante BANCO DE BOGOTA S.A. en la que solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. 
 
CONSIDERACIONES 
Por ser procedente lo solicitado   voces del artículo 461 del código general del proceso se 
da por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 
                                               RESUELVE 

1.-Se da por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
2.-Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto, pero 
para efecto de la entrega de los oficios se verificará por secretaría que no existe orden de 
medida cautelar por otra entidad. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  

 
 
 
 

 
 
 

Por anotación en estado  N°. 60 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  25 ABRIL  2023 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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